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2.2 SITUACION EC:.'ONClr-IICA y FUNCION DEL EsrAOO

La actividad econófca del país en los inicios de la vida r~

publicana se centraliza en rucho en la producc.íón agrícola,

sin un sistema financiero, con una casi nula actividad in

dustrial, no era, caro verros una econanía integrada. Al 

contrario, nuestra econanía en los pri.rreros años de vida in

deperd.íerrte , fue una economía fragrrentada, en dome desde 

la misna prcxiucción, sus fonnas y m:dalidades, así caro el

destino de nuestros prcd.uctos, estaban marcados por una.

suerte de especialización regionaL De tedas naneras, el 

advenimiento del nuevo estado significó un lento pero sos~

nido proceso de reordenamiento económico en el que jugó un

papal, importante la incorporación del país al sist.erPa inter

nacional.

"Era una economía dome los principales resortes estaban
casi exclusivarrente en manos privadas y donde el pape l,
del Estado en la Econanía había exprerirrentado con el 
proceso de enancipación un cambio sensible de reor:ientación;
de Estado nercantil y rronopolizador en la Colonia que re
dirigía el excedente económico hasta la rretrópoli había
pasado con la IrrieperríencLa a ser un ente de control so 
cial que con su acción política permí.tIa el funcionaffiien
to de una econcmía de libre empresa que facilitare un =
proceso de concetración de la riqueza"38

En esta línea deben ser considerados y carprendidos los ~ 

portes legislativos sobre libre estipulación de intereses,

sobre tratamiento arancelario y aduanero, sobre política de

forrento de importaciones y expcrtaciones, sobre tratamiento

de tierras baldías, en fin sobre los aspectos más importan

tes que en la época constituyeron el soporte de La econOfiÚa

del país; interesa por lo mísrro dar una ligera visión sobre

la actividad legislativa en materia económica.
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Libre estipulación de intereses

Por ley de 7 de octubre de 1833 se permite la libre estipula

ción de intereses, lo que significaba apoyar el proceso de ~

cumrl.ac íón de riqueza en ciertos sectores pr ívedosj dos

años dura esta ley sin alteración alguna hasta que en septiE?!!!

bre de 1835 se deroga la ley anterior,' pero welve a ser r~

establecida mediante ley en marzo 28 de 1843 Y fina.l.rrente ~

diante Decre'to legislativo de junio 21 de 1851 se la deroga

definitivarrente;la libre estipulación de intereses, permitió

que aquellos poseedores de capitales puedan hacerlos crecer

en forma considerable, fue en definitiva una forma de lega-
---------------~--------_._--.__.----,------ - ""... , ...-_.. _---

lizar la usura.

2.2.2 leyes de FOll'ento de Libre Cambio y de Incentivo a las Ilrp?r

taciones

La p:>lítica por otro lado de apertura a la importación se 

vió fotalecida grandeIrente. A pocos meses de instaura::1a. la

República se permite la libre :iItportación de artículos proh!

bidos, rrediante Decreto legislativo de 24 de septiembre de 

1830. En esta misma linea de forrento de las importaciones,

el Estado Ecuatoriano supriIre rrediante Decreto Legislativo 

de 27 de septiembre de 1830 la alcaba presunta, el 8% y

cuarta parte sobre los' derechos de importación.

Para .1833, octubre 25, irrp::mener una rebaja de un 10% de los

aforos de los de efectos importados p:>r nacionales.

En 1836 se llega a estipular una disposición claramente libr~

cambista. Y el 10 de febrero se plantea la reducción a tres

quintos de todos los derechos de exportación e Inpor-tac.íón,

Cinco años más tarde se mantiene esa tendencia, el 18 de di



- 52 -

ciernbre de ,1841 se establece una rebaja de los derechos de

i..rr{x:>rtación; en .1851 rrediante Decre'to Ejecutivo de 13 de ~ 

gosto se declaran libres varios puertos y se rebajan los d~

rechos de i.It;x::>rtación; además corro política de fcrrento, se 

dicta el Decreto Legislativo de 23 de octubre de 1873 por el

que se declara excentas de derechos de :i.np::)rtación las rnáqui

nas y en 1884 el 22 de febrero los nateriales de ferrocarri

les, finalrrente en 1888 rrediante Ley de 10 de septiembre se

declara libre el corrercio de cal:x:>taje costanero y fluvial.

Tedas estas rredidas contrastaban con el conportamiento ante

rior a la Independenc.í.a, el libre cambio era la política que

(guiaban la econcmfa, De tedas maneras sin embargo se mantu

~vieron ciertas PJlíticas proteccionistas que actuaron ya no

corro regla sino corro excepción y para casos más bien Partic~

lares; así, en .1832 el 3 de noviembre se restablece el Decr~

to de 1 de agosto de 1829 por el que se prohibía la intrc:du~

ción de varios efectos PJr los puertos del Departarrento del

Sur, pero no hay una mayor preocupación en la legislación vi

gente en la época, de tedas maneras el par.lenento discute y

debate por ejemplo limitaciones a la :ilrportación de objetos

que puedan ser produc.ídos en el país, prohibiciones a la ex

portación de paja toquilla no elal:x:>rada, etc.

2.2.3 Leyes Muaneras

El Esta:1o por otro Ledo se preocupa del establecimiento de ~

duanas, el 24 de septiembre de 1830, rrediante Ley se establ~

.cen Muanas en los Departarrentos de Quito y Azuay; y, además

se preocupa de su, regulación jurídica, el 5 de junio de 1843

se dicta la prirrera Ley Orgánica de Pduanas, y luego de esta

se expiden siete Leyes Orgánicas hasta el final del per íodo

analizado, mí.smas que fueron dicta:ias en el año 1846, 1853,

1855,1861, 1868, 1884 Y 1886, lo que denUlestra el deseo del
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Esta:io de contar con un instrurcento jurídico lo más eficaz

para el tratamniento de esta nateria tan delicada. En la 

misma línea en .1857, el 30 de octubre, se expide la priIrera

Ley de Aranceles y en 1885 el 8 de julio la segurrla Ley.

COn todo este instrurrental jurídico se creaba el marco pr2

picio por parte del Estado para favorecer el intercambio ca

rrercial con el exterior.

Tcx10 este proceso de literacián de nuestra econmía en su r§.

lación externa, no significó una ruptura del rn:delo de pro

ducción en el agro, sobretcdo serrano por lo que, los sec"t2

res terratenientes no tuvieron mayores reparos en "dejar ~

sar y dejar hacer" en tanto sus intereses no fueran vulnera

dos.

El sistema Hacienda, permanec íó intocado, se incentiv6 la 

exportación de productos agrícolas, esto es cierto¡ el 28 

de agosto de 1835, se declara libre exportación de prcx.iuE. 

tos agrícolas en buques fabricados en los astilleros de GU~

yaquil, pero sin que ello i.Irplique alteración de las rela 

ciones y de la estructura prcductiva del agro.

2.2.4 Esoozos de Legislación Agraria

El Estado, el 29 de julio de 1838, rredianteI:ecreto Ejecuto!

vo, crea un Instituto Agrario y se errpieza a .ímpul.sar el de

sarrollo agrícola nediante la creación de las comisiones de

fatento (noviembre 17 de 1846). El año siguiente rrediante

Decre'to Legislativo, se crea una Junta de Agricultura en 

Guayaquil, y durante la década de los ochenta del siglo ~

sado se hacen algunas concesiones en el carrpo de la agricul

tura¡ en 1883 por I:ecreto Legislativo se exírre por diez años

de todos los .i.npuestos a los viñedos; en 1886 se exirre del

servicio militar a los cultivadores de quina. Conviene sin
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embargo dejar aclarado que la regulación jurídica en el ~ 

gro más que partir del Estado se desarrollaba. en base de la

costumbre y del marco jurídico colonial, en dome la forma,

las m::rlalidades de preducción, las relaciones lab:>rales y

. hasta los conflictos interindividuales eran resueltos por --------la ley del patrón o dueño de Hacienda.

2.2.5 leyes sobre la Propiedad lrutUleble

En cuanto a la propiedad territorial, rrerece atención el tr~

tamiento que el Estado da sobre todo a las tierras baldías

otro de los rrecanísrros de concentración de la riqueza. En

1833 se ordena la venta de tierras baldías del Departamento

de Quito; en 1865 nediante Decreto Legislativo de 4 de sep

tiembre se reglarrenta la venta de terrenos baldíos y rrnmic,!

pales; en .1873, octubre 31, se decreta una ley sobre enaje

nación de terrenos baldíos, inclusive se llega a pagar con

terrenos baldíos a los tenedores de bonos nacionales del ~

cuador por ley del 1 de septiembre de 1892. De otro lado 

refirárronos también a los censos ~ Estos eran gravárrenes 

que pesaban en las propiedades irunuebles y que debieron or,!

ginarse en la época colonial, en tedo caso aquí se denme~ 

tra la intervención del Estado para limitar el cobro de ce!!.

so e inclusive para prohibir su existencia a futuro corro s~

cede en el Prirrer Céxligo Civil, en donde se admite la su¡:eE,

vivencia de esta institución en los casos de existencia an

terior a la expedición del Cáligo; mientras tanto ya en ma

yo 28 de 1835, se regulaba. jurídicamente sobre la redención

de censos, en 1837, rrediante Decreto Legislativo de abril 

20 se reduce al 2% el censo que reconocen las haciendas que

fueron de los Jesuitas, este Decreto fue derogado en 1843.

El 6 de abLil de 1839, se prorrogó por diez años más del ~

creto de 1829, que se refiere al congelamiento del pago de
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censos por una década, el 14 de diciembre de 1849 , se proc~

de de la misma fonnaprorrogánJ.ose por diez años mis. Míen

tras tanto, el 16 de diciembre de 1853, se reduce el inte 

rés de les censos al 2% en dinero y al 3% en frutos.

Con todas estas rraiidas, COf[() se puede advertir, lo que se

roscaba era reducir este gravá:rren, tratar de suprimirlo gra

dua1.Irente, ya que al gravar a la propidad inImJ.eble era una

limitación a la propiedad que no pcd ía mantenerse. El Esta

do actúa para garantizar la propiedad privada y para librélE,

la de cualquier nolestia. Tanto en la pri.Irera COf[() en la 

segunda edición del Cérligo Civil de 1861 Y 1884, respecti~

rrente se mantiene el Capítulo de los censos, pero, prohi 

biéOO.oselos, en la tercera edición desaparece definitivaIrel!,

te.

2.2.6 Legislación Comercial

. En cuanto al ámbito comercial, en 1844, por I:ecreto Ejecuti

vo de junio 24, se crea en Guayaquil una bol.sa de comercio

y recién en junio 5 de 1889 , por Decreto Ejecutivo se esta

blece en Guayaquil una Cámara de Comercio. Pero, el trata

miento de lo comercial en la legislación de la época se ma

nifiestaya en el Decreto Ejecutivo de febrero 14 de 1838,

año en el que se organiza los Juzgados y Tribunales de C2

rrercio; en 1863, el 24 de octubre, se dicta la Ley Orgánica

y de Procedimiento en materia comercial, el 27 de abril de

1882, se establece el Cérligo de Procedimiento en materia c2

nercial, en vísperas de la expedición del Cooigo de Correr

cio de 1 de mayo de 1882.

El establecimiento de la Cámara de COll'ercio en Guayaquil, ~

sí corro la expedición de los dos últirros Cédigos, reflejan

el afán legislativo de llenar W1a necesidad apremiante corro
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resultado del desarrollo del país, esta actuación estatal es

ITUly clara. El "l:xx:m" cacaotero estaba en auge en el Gobier

no de Veintemilla y las relaciones correrciales se habían in

crerrentado en forma. notable. Cierto es sinernbargo que en el

Congreso de 1831 ya se presenta un proyecto de Código de C2,

rrercio, pero se considera micho más efectivo poner en vigen

cia el Cédigo de Carercio promulgado en Madrid el 30 de sep

.:ti~e _~_1829. cabría preguntar corro es ~-una Repúbli~~
recién lil:erada del yugo español, ponía en vigencia una ley

emanada de la rretrpópoli colonialista? La. respuesta la . d~

berros encontrar en el hecho de que la independencia no fue .l:!
na ruptura total con el Pasado y mucho trenos en el aspecto 

jurídico en donde durante la mayor parte del siglo decinonó

nico se mantuvo vigente buena parte de la legislación españ2,

la y micho mis si corrprendenos queel código Español en refe

rencia constituye un adelanto legislativo de importancia. El

4 de noviembre de 1831 efectivarrente pasa a ser ley de la ~

pública el Código en rrención con exclusión del Libro Quinto¡

el Cooigo de Madrid tenía un intención rnarcadarrente rrercanti

lista en conparación con las leyes de comercio que hasta ~

tes regulaba'! las relaciones de corrercio¡ el COnsiderándo ~

gundo del Céx:1igo Español de 1829 sostiene que las Ordenanzas

de Bilbao Y las leyes vigentes en la materia entorpecen la 

pronta administración de justicia y conprorreten el honor y 

los intereses de los comerciantes. Es con este marco jurídi

co con el que se inician las relaciones correrciales en la 

nueva República.

Luego de la exped.íc.íón del 1Q Cédigo de Corrercio Ecuatoriano

conocido con el nombre de Cédigo Veintimilla, diez años des

pués para ser más exactos, en 1892, se expide la prirrera Ley

de Cheques, en el Congreso de ese año. Mernás se presenta 

un proyecto de reglanento acerca del uso que debe darse a 

los cheques de bancos.



- 57 -

2.2.7 Leyes Imustriales

En cuanto a la legislación industrial, esta fué mínima durar!.

te el per ícdo, Destacarerros, sinernbargo, la creación en GU~

yaquil de una sociedad protectora de la in::1ustria rrediante 

Decreto Ejecutivo de 1Q de junio de 1847, publicada en el ~

riódico Oficial de 1847 pp. -1480. Era evidente la preferencia

que el Estado asignaba a la agricultura por sobre la in::1~ 

tria, tal preferencia no era gratuita, pues, ol::edecía a la 

es¡::ecialización de nuestro paía en la división internacional

del trabajo que desde micho antes nos caracterizó; son cohe

rentes entonces las declaraciones de los funcionarios del e~

tado:

"y si los gobiernos no deben ser prcductores en ningún sen
tido, ni influir directarrente en los ranos de la indus =
tria, según los principios de la Economía Política, a- e
llos toca carro un deber sagrado alentarla y prorroverla es
ti.IruJ.lando y protegiémo a los agricultores por tcrlos lOS
rredios indirectos que están sus atribuciones". 39

La. industria era entendida furñarrenta1.rrente dentro de las ac

tividades agrícolas y no fuera de ellas sin embargo la pr~ 

ducción de los astilleros de Guayaquil, también:uel::e ser co!3,

siderada carro prcxiucción industrial al igual que Laproduq 

ción textil.

2.2.8 legislación Financiera y Bancaria

Este perIcdo es i.np:>rtante en el campo financiero y bancario

es la rredida en que aquí surgen las prirreras actividades y 

las prineras entidades bancarias.

Ya en 1831, por Decreto Legislativo, dictado el 10 de julio,

se autorizó el establecimiento de un Banco cuya principal f2=.
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nalidad sería la de actuar corro Agente Fiscal del Gobierno

para las futuras emisiones de "Billetes de Crédito", pero e,2,

te propósito no llegó a realizarse, luego en el Congreso ÜE,

dinario de 1839 , se conoce un proyecto de Decreto que autori

zaba al Ejecutivo la creación de un Banco en la República. 

Similar situación se presenta en la sexta Convención Naci~ 

nal de 1852; al año siguiente se presenta en el Congreso un

proyecto que crea un Banco Provincial en la ciu:1ad de Guay~

quil.

Tcdos estos intentos no prosperaron en la rredida en que los

sectores de pa:1er econónuco se opusieron a la existencia de

un Banco Estatal, la actividad bancaria fue nonopolizada du

rante todo este per ícdo por el sector privado.

Durante el Gobierno de García Moreno, aparecen los prineros

bancos privados, corro consecuencia de la ampliación de la ~

tividad corrercial, bancos que, paulatina:rrente va creando un

sisterra financiero inicial, acarpañado de una legislación f~

vorable a la creación de un ~cado de Capitales.

El prírmr banco en aparecer fue el Banco de Luzárraga en GU~

yaquil en ,1859, propiedad de don Manuel Luzárraga el "hombre

más rico del País", dando inicio a una etapa donde el sector

bancario irá a crecer considerablerrente al igual que su in

fluencia política y económica.

En la séptima Convención Nacional de 1861 se presenta un pr2,

yecto de contrato con la Casa Luzárraga para el estableci 

miento de un Banco de Descuento, con el ncrnbre de Banco Pélf.

ticular de Descuento y Circulación; en el Congreso de 1865,

se discute un proyecto de creación de Cajas de Ahorro en el

País, en el Congreso Ordinario de 1867, se presenta un pr2, 

yecto de Ley de Bancos , pero, será recién en 1878 el 4 de j!:!.
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nio, cuando se f011e en vigencia la Prirrera ley de Bancos; en

marzo 27 de ,1867, se pennite la fundac íón de Banco del Ecua

dor y el 7 de abril se crea el Banco de Quito, mientras en ~

gasto 6 de1~69, se expide el Decreto por el cual se furrla 

el Banco Hipotecario.

Para noviembre 7 de ,1871, se expide un Decreto legislativo,

que regula el establecimiento de Bancos en la Rapública, en

Quito en 1880 , se funda el Banco de la Unión, el capital ex

tranjero también se hace presente en la creación de bancos 

fundando el Banco Internacional y el Anglo-Ecuatoriano en el

año de 1884:

"Entre la fundación del Banco de Luzárraga y la del Banco
Conercial y Agrícola de Guayaquil en 1894, transcurre una
época cuyo cormín denominador fue el nacimiento de Bancos
enú.sores, reflejo, por una parte, del creciente pcderío e
conómico principalrrente de la costa ecuatoriana, y, por b
tra parte, de la penur ía fiscal que obligó a los gobier ::
nos a transar con esos bancos tanto en punto de emisióñ 
caro de préstarros"'40

Paralelarrente el Estado irá aportarrlo a este crecimiento con

una legislación apropiada, para tal efecto en 1884 , se esta

blece el sucre de 100 centavos cerro unidad m.:>netaria, por 

prinera vez se legislaba. en el País sobre los m::>ntos de la

reserva rretálica, el valor mínírro de los billetes de banco,

los de reserva, la atención al público, la presentación nen

sual de estados al gobierno y aval de la situación de las ,2

perac.íones y de la distribución de los dividendos. Aparece

y enpieza a consolidarse en este per ícdo un sector financie

ro que irá a actuar con irrportancia creciente; las regulaci,2

nes jurídicas de las relaciones financieras, de las transac

ciones correrciales y rrercantiles tomaron un impulso notable,

lo que evidentenente contrasta1:a con la situación jurídica 

de las relaciones económicas generadas en el agro en donde -
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son los usos y las costumbres los que tienen fuerza de ley:

"Es preciso tener en cuenta además que el Ecuador ha sido
una nación escenciabrente agrícola, y los usos y costum
bres vividos en ese ámbito de actividades, suplieron en
mena rredida la carencia de d í.spos íc íones pos í.tí.vas lega
les; en cierto rrcdo , no se precisaba mayor legislación =
positiva, precisarrente por el arraigo y fuerza de los u
sos y costumbres en el campo de la agricultura... ".41

En el campo financiero la preocupac.íón estatal por su regu

lación jurídica se evidencia ya en 1831 , en cuanto se refi~

re al rredio circulante, pues nedianteI:ecreto Legislativo 

se busca el establecimiento de una casa de ensaye y rescate

de oro, la mísma que se le conoció corro Casa de la Moneda.

Azarosa fué la vida de esta institución con una serie de di

ficultades económicas e infraestructurales, el 31 de marzo

de 1836 se dicta un reglarrento Para el funcionamiento de la

Casa de Moneda, el año siguiente se le faculta al Ejecutivo

Para que conozca lo referente al reglarrento de la Casa de 

la Moneda, Para el 16 de diciembre de 1853 se dicta la Ley

Orgánica de la Casa de la Moneda y f inabrente por I:ecreto ~

jecutivo se dicta un nuevo reglarrento el 13 de noviembre de

1854.

En cuanto al medio circulante y su regulación, la prirrera 

Ley de !v1onedas es dictada en noviembre de 1831, Y luego se

dictarán tres leyes más sobre la rrateria, en los años de

1843,1846 Y 1898.

La existencia de un banco estatal corro necesidad creciente

se rranifestó ya en 1890 , cuando el Congreso de aquel año c~

noce un proyecto de creación de un Banco Nacional con sede

en Quito, y un proyecto por el cual se buscaba autorizar al

Gobierno la emisión de billetes del tesoro, sinernbargo, la

contrrapos.íc.íón de intereses entre los sectores de gran ~ -
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der econánico especaalnente de la costa no permí.tIeron que

tales proyectos lleguen a convertirse en realidad, pues, en

el mísrro Congreso laCárnara de Corrercio de Guayaquil, soli

cita que no legisle sobre el establecimiento de un Banco N~

cional, al ti.enpo que los Bancos del Ecuador e Internaci~ 

nal en forma sintomática proponen a la legislatura de ese ~

no la concesión de anticipos al gobierno. Resulta por d§!. 

Irás claro que los sectores correrciales y bancarios se o~ 

sieran a la creación de una banca estatal, pues Percibía ~

che Irás benef íc ío COIllJ interrrediarios frente a las necesida

des econánúcas del Gobierno al concederle créditos. Así en

el Congreso de 1887 se conoce la deuda que uno de los ~ 

ces -el del Ecuador- nantenía con el Estado Ecuatoriano y 

que alcanzaba la suma de 8/105.000,94; su condición de ser

acreedor del Estado reprecutía en la enorrre influencia que

pcdían ejercer en el manejo económico del pa1s, de otro la
-._---~- _..--- -

~}a existencia de un banco estatal pcdía ser interpretada

COIllJ entorpecedora de la actividad bancaria y corrercial pri

vedar este peder creciente de la banca causó preocupación 

ya en la 10Q Convención Nacional de 1883....:1884, entre al~ 

nos Legisladores; en las actas de los debates Parlarrentarios

de la época se puede ver cono hay sectores que tratan de

exigir a labanca y no sin razón una mayor contril:ución~
-1.-

sitiva, se discute por ejerrplo la trib.1tación que deb=ría §!.

fectuar los bancos aderrés del ilrpuesto que deb=ría$¡ canc§!. 

-. lar por la emisión de billetes.

2.2.9 Conclusiones sobre el carácter de la legislación econánica

en el ¡:::ería:1o

~ tedo lo expuesto hasta aquí, pcderros notar que el Estado

Ecuatoriano constituye y actúa con la legislación en favor

del desarrollo de las actividades económicas, es decir, cU!!l

ple con su papeL de ser el garante de sector privado enten-
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dido COItO tal a los grupos y estarrentos con gran pcrler e ~

fluencia económica y política. NO_~~~Y.?dentenenteun Esta

ª"º__~__se presenta al servicio detcrlos, _I'lC:>.~~~ eviden~ 

rrente ~l_~Vicio conjunto del_~~elo, sino~__~_~~~§ 

Irás bien a servir a los intereses de un reducido círculo y

a exigir el.ctJIrq?:!inúento de las obligaciones ~sitivas, a

quí sí de t.<::x:1s>_~_!__~9Jljunt~ __~~_:h~J!c

La legislación económica se reducía a solucionar los proble

nas y facilitar el intercambio, a la vez que a proteger al

reducido grupo de propietarios en sus intereses económicos,

cuerdo se habla por ejenplo de forrento de la agricultura, 

lo que el Estado hace es priviligiar la situación de hacen

dados y terratenientes; cuando se facilita la irrportación 

se benefíc ía a los grandes correrciantes que está en capaci

dad financiera de conprar en el exterior; cuando se esboza

la creación de un sistema bancario y financiero se corrplace

a un sector económico pcderoso.

No es el Estado el beneficiado, en ninguno de estos casos;

pues su situación de garante le iInpone la necesidad de s~ 

crificar el interés general en l:eneficio de los sectores ~

conánicarrente dominantes, un ejerrplo claro es la opcsición

del sector bancario y financiero a la creación de un banco

estatal, oposición efectiva ya que proyectos de ley que tus

cabam la creación de un banco "de la República ll fueron r~ 

chazados desde los inicios de la vida .índependierrte y jamás

prosperaron durante el per.íodo,

ce ta:l.os los gobiernos que tuvieron en sus nanos el manejo

del Ecuador durante la época, se distingue el de García Mo

reno, corro el Irás pragmático, buscando ante tedo la integra

ción nacional bajo la autoridad estatal, tal integración r~

durrlaría en el carrpo econórníco principalerrente al estructu-
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rar un sistemarrás coherente del que existía, con García Me

reno se ilrpone un "rrodelo de desarrollo" basado en una fue!.

te autoridad que 1:uscaba desarrollar a la agricultura, con

trib.1ir a la :ilrplantación de "industrias" y el corrercio, lo

que hace que se desarrolle en forma inu9:tada; una infraestructu

ra física, administrativa e institucional en aras de la "no

dernización" del Ecuador atrasado de entonces. Y es así, 

coro el Estado duplica los recursos destipados a dotar al 

país de esta infraestructura del 7% en 1864 al 14% en 1869 ,

y al 23% en 1874; se inicia la construcción de un ferroc~ 

rril de Guayaquil a Quito, y desde Quito se inicia la cons

trucción de una carretera para unir a estas dos ciudades; se

tien:J.e una línea telegráfica, y en las principales provincias

costeñas y serranas, se abre caminos vecinales y puentes pa

. ra facilitar el intercambio; en Guayaquil se continúa con 

los trabajos del malecón y del muelle, se levantan edifi 

cios públicos, cuarteles, hospitales, faros, etc.; la educ~

ción no escapa ~ la rem:xielación que se inprirre desde el Es

tado, . la educación técnica al servicio del desarrollo econó

11Ú.Co cobra gran :ilrpulso.

Tornan:lo en cuenta estos elenentos no pederros caer en el e

rror de indentificar el perícrlo garciano cono un perícrlo de

"ultrarrontanisno", pues, si bien es cierto que en la políti

ca mantuvo rasgos conservadores, en lo económico:

"Viene a ser directo precursor de la Revolución Lil:eral.
Puso las bases pana el surgimiento del Estado Nacional
que aparecía configurado con el trinfo de la b..lrguesía
corrercial. •• El latifundisno ret0m5 la cuota más alta de
peder estatal, pero, dadas las circunstancias, se víó 2
bligado a .ilTpulsar un proyecto favorable a los intereses
costeños" •42

El Esta10 en nuestro Pa1s, durante el siglo XIX si.errpre se
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identificó con las clases dirigentes con pcx1er econánico,

!,por ello sostenenos que el Estado no era ni micho llEI10S un
i

.\~stado del "bienestar general". Es más, dentro del Estado
,¡'

existieron hanbres que se identificaron con estas clases por

pertenecer a ellas, jamás los trabajadores o campesinos PQ

bres tuvieron alguna representación en el aparato del Esta

do, por cuanto uno de los requisitos para poseer tedas los

derechos políticos era el de ser propietarios y el de te 

ner renta sin mantener relaciones de dependenc.ía, Es de 

cir el Estado errterd.ído en este rronento histórico, eurrplía

con el manten.i.rniento y reprcXlucción del Sistema SOCial vi

gente en aquella época, por lo mísrro no se le podfa exigir

otra cosa dentro de lo que era el Ecuador del siglo XIX.
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EL EsrAOO FRENI'E A LA FlIMILIA Y SU REGUIJlCION JURIDICA

Presupuesto ideológico

Bien vale la pena, antes de incursionar en el análisis de 

este punto, poner en claro ciertos aspectos. El Estado, sea

éste el EstadoConial,sea el Estado Republicano del pri..rrer

perícdo o sea el Estado Ecuatoriano del siglo actual, si€!!!

pre ha mantenido un papel que se ha limitado a "garantizar y

proteger el desarrollo y desenvolvimiento integral de la f~

milia", reconociéndole tradicionalrrente corro una insti~ 

ción propia del Derecho Privado. Por lo misrro, nQªs_pues,

el problema de la intervención en sí o de la no interven 

ción, lo que nos del:e preocupar, sino rrás bien corro el pro

ceso social ha ido nutardo la concepción sobre la familia,

sobre el matrillonio, sobre la Patria potestad, sobre los d§:.

l:eres recíprocos de los cÓ1iL19=S, YcE éstos con los hijos, se

ha mantenido en el conjunto social y en las esferas del Po

der Público.

En la rredida en que el discurso· ideológico sobre la faro! 

lia ha ido cambiarrlo, se ha ido intrcduciendo una nueva nO!:.

matividad en la que se irá evidenciarrlo esta evolución nec§:.

saria¡ en laque la actuación estatal se circunscril:e a la

regulación jurídica de los efectos y consecuencias de tal §:.

volucín,bástenos decir para afirmar lo anterior por ejenplo

que la nonna contenida en la constitución vigente en su Art.

23 "sobre la unión de hecho". Hasta hace unos veinte años

atrás hubiese sido considerada corro atentatoria a la estabi

lidad del matrirronio.

COn estos elenentos vanos a carpr~ entonces corro a tra

vés de los cambios en la legislación que se irán prcduc íerr-
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do a lo largo de la vida republicana se va evidenciando la

transformación sobre la manera de ver a la familia y a sus

instituciones.

La regulación del natrmonio en losall:ores de la Bepública

Hak antes de la expedíc.íón del prirrer Cáligo Civil en al ~
ñ01861., la familia se encontraba. sujeta a la legislación

colonial al igual que tedas las instituciones y tedas las

relaciones sociales. A Parte de la influencia del derecho

canónico esta legislación se encontraba integrada por las

leyes de Indias y el Derecho Castellano, que corro habíanos

dicho se constituyó en noma supletoria de dichas leyes.

El matrínonío en La-etapa republicana inicial era definido
43

"AYUntamiento o enlace de hombre y mijer , hecho con in
tención de vivir sienpre en uno, guardándose mrtua f ide
lidad"·44 -

El Derecho Colonial a pesar del carácter contratual que le

daba al matrírronío basado en el libre y mrtuo consentimien

to de los contrayentes, concebía a esta institución sobre 

la base de la suprenacía incuestionable del hombre sobre la

nujer , La mijer al igual que en Derecho Rorrano pasaba de ...

la autoridad paterna a la autoridad narital, estaba pues 

condenada a un segundo e inferior plano.

"La viejas fuentes del Derecho Castellano, vigentes en 
las Indias regularon la relaciones personales de los cón
yuges dentro del natriaronio, sobre la base del sorreti ::
miento de la mijer a la autoridad del mar.ído", 45 -

Aparte de ello la legislación española en cuanto al matrrírrorrío incoE.
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paró dentro sus nonnas preceptos, propios del Derecho Canó

nico y criterios eclesiásticos que llegaron inclusive a ad

quirir categoría de IJcy así lo atestigua una Real Cédula 

del 12 de julio de 1564, la misma que ordena a los Arzobis

pos y desmás Prelados de las lIdias que publicasen los cán~

nes del Cancilla de Trento, cuyos acuerdos se convirtieron

en IJcyes del Reyno. La vigencia de la doctrina era parte 

de la concesión del Patronato Real.

El derecho Canónico establecía los ilrp=dirrentos para la re~

lización del rnatri.rronio. Derrtzo de los grupos de los ilrp=di

rrentos dirirrentes encontrarros por ejenplo la diversidad de

religión y el irrq::ledirrento dirnanente de la clardestinidad, ~

sí misno:

"Por enterder que del hecho del baut.Lsrro y la confírma 
ción, nacía una especie de Parentesco espiritual, sees
tableció en el Concilio de Trento la existencia de i.mFe
dirrentos entre el baut.ízante y el padrino con el baut.íza
do y sus padres; y lo mi.sno en la confirrraCión ll

•
46

-

En lo que se refiere al consentimiento de los padres éste

se exigía a los hijos e hijas rrenores de veinte y cinco ~

ños, esta disposición del Derecho Castellano tuvo un tra~

miento especial con la legislación de Irrlias en las Col~ 

nias, donde se establecián determinadas m:dalidades de ca!!,

sentimiento de acuerdo a los sectores sociales a los que 

pertenecían los contrayentes.

En los que concierne al Régirren de bienes en la Sociedad 

Conyugal, este era COITO en la actualidad el de los gananci~

les, pero además se acepta la Institución de la "dote",

En la Novísima Recopilación de las IJcyes de España se llega

incluso a tasar la dote y su cuantía de acuerdo a la rique-
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za del padre de la contrayente. Así mi.sIrD existía la fi~

ra de la donación propter - nupcias recogidas por las partJ:.

das del Derecho Ranano y que consistía en las donaciones he

chas por el marido a la mijer ,

2.3.3 La situación de los hijos y de la ItUljer

Sobre la filiación, el cerecho Castellano recogióla doctri

na jurídica de las Leyes de Toro, doctrina que reconocía 

dentro de la filiación ilegít:iIna a los hijos naturales y a

los hijos espurios.

se admitía la legitimación y la misma prcrlucía efectos en 

el orden civil ya que los hijos legítimJs pasaban a tener 

el goce de honores y preeminencias; mientras tanto los hijos

eSPUrios eran tcrlos los denás hijos ilegítimJs a los que de

manera avergonzante se los llegó a calificar según las cir

cunstancias en .Las que se encontraban sus padres ya sea al

narento de la concepción ya también al m::mento de su nacJ:. 

miento, corro si el nuevo ser tuviera alguna responsabilidad

en su nacimiento, quedaba marcado para teda la vida y así,

había hijos adulterinos o de dañado y punible ayuntarníerrco,

hijos sacrílegos (los hijos de Padre o rredre clérigos, sa 

cerdotes o rronjas) , hijos incestuosos (los habidos entre 

parientes de grados prohibidos), hijos nefarios (los hijos

de ascendientes con descendientes) hijos . bastardos' (los

de mrjer haragana) y los hijos rrenceres (tenidos con roere

trices) estos hijos estaban fuera de teda consideración l~

gal y de teda protección del Estado, estaban excentos de d~

rechos como hijos.

Por últimJ,la legislación española admitía la adopción, fi

gura que sin embargo no pedía ser generalizada y así:
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"Nooie pcrlía adoptar a liberto ajeno para no per jud.ícar a
su antigüo dueño••• la mijer adoptante no adquiría nunca
la patria potestad sobre el adoptado, por ser incapaz 
para ello". 47

En la cita anterior se nota clararrente los criterios con 

los que se operaba respecto a los in:lividuos considerados 

corro inferiores corro son la nujer y el lil::erto en una soci~

dad rigida:rrente estratificada; la nujer corro ya habíanos s~

ñalado, se encontraba. totalnente saretida al hombre, si é.2.

ta era casada o soltera ba.jo patria potestad, su situación

jurídica era la de la incapacidad.

"La nujer soltera vivía s íerrpre saretida a la autoridad
paternal, a la tutela del mayor de sus hermanos mayores
varones o a la del más próxírro de sus otros parientes. 
El matrirronio única causa de emancipación familiar, la
lfrertaba de estas estrechas redes, pero la hacía caer
dentro de la órbita de un nuevo poder tan acusado corro
el prirrero. SÓlo el Estado de viudez pennitía a la mu
jer gozar de su plena capacidad". 48

Desde la colonia la mujer casada no pedía comparecer en JU2:.

cio sin la asistencia del marido, no podía aceptar o repu 

diar ninguna herencia, no pedía celebrar ningún contrato, 

ni desistir del contrato ya celebrado o contraer obligaci~

nes derivadas de los cuasicontratos sin la licencia expresa

de su rrarido y en ausencia o i.mpedilTento de éste sin la 11:,

cencia del juez respectivo. La vigencia del prímer Código

Civil mantuvo la situación de desigualdad de la mijer ,

Hasta aquí henos es1:ozado en grandes ténninos algunos as~

tos que nos parecen ilrportantes dentro del Derecho Castell~

no para tenerlos en cuenta en nuestro estudio, sin embargo

en las colonias la legislación de Indias posee algunas pec~

liaridades que van a influir en la nonratividad de la nueva

República.
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En cuanto al consentimiento paterno para los matrimJnios de

. hijos de fanúlia las Leyes Indias, exceptuaron de este r~ 

quisito a los mrl.atos , negros, coyotes o in:1ividuos de cas

tas serrejantes. El indio en cambio al estar equiparado al

blanco debía currplir con el requisito del consentimiento pa

terno:

"Pero los tri1::utarios pcd.ían suplir este requisito con la
licencia de sus curas y doctrineros si sus padres no fue
ran conocidos o vivieran en lugares alejados". 49

. La Legislación Indiana, acusa una preocupación evidente por

fo.m:mtar la unidad del núcleo fanúliar indígena, teda vez

que en la explotación a la que la sorretió a nuestra raza no

eran raros los casos de los traslados masivos de indígenas

hombres para el trabajo a lugares diversos. Una ordenanza

de la época COlonial mandaba qUe:

"Los encorrenderos no retuvieran a las indias de su repar
timiento separadas de sus rnarídos e hijos, aún cuando 
las propias interesadas declarasen que lo hacían volunta
rianente" oso -

Para el caso del trabajo de nujeres solteras, éstas para P2.
der concertarse debían obtener licencia de su padre o madre

si se requería el servicio dorréstico de una india casada e~

tá solo pedía servir en la casa donde trabajase su marído,

Si la situación de la mrjer en la península era de inferio

ridad respecto al hombre, en las colonias tal situaci6n se

reprcxlucía rearcadarrente¡ tanto la nujer blanca, cuanto la 

mrjer indígena estaban saretidas a esta o:Uosa condici6n, 

el acceso a cargos públicos estaba vedado para las nujeres ,

salvo el caso excepcional que se prcrlucía bien por ser des

cendientes deconquistad.ores o por disposición testarrenta

ria, s íerrpre que el Rey conceda la posibilidad de disponer
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por testamento la sucesión en una función pública, sin embargo

ni estos casos raros eran válidos cuando se trataba de mijeres

casa::las, pues si el nanbramiento recaía en una nujer casa::la ~

ra el marido quien lo ejercital::a. Es con esta la legislación

que la familia entra a vivir el perÍOOo republicano, luego de

la efervecencia revolucionaria donde la mijer tuvo activa par

ticipación, esta debía volver al hogar.

"Le tocaba a la mrjer reasumir su papel de 'madre abnega::la y
esposa ejerrplar' , so pena de recibir cstigo de reclusión en
un convento y la pérdida de su larga cal::ellera••. " .51

La nujer casada continuó sorretida a su marido y en la familia

se reprodujo la máxima de "últirro día de despotísno y prirrero

de lo rnisrro", el marido tenía bajo su personal administración

sus bienes propios, los de su rraijer y los bienes de la socte

dad conyugal, la mijar casada continuaba y por ItulCOO tiempo 

más sin protección para sus bienes propios.

En nuestro sistema legal, se concedía plena vigencia el Dere

cho canónico, al igual que a las leyes españolas corro ya se 

señaló, pero a pesar de la vigencia del prilrer Cáligo Civil ,

la vigencia del Derecho Canónico se mantuvo, la ley civil rec2

nocíó y dió su aval a tal situación sin alterarla sobretodo

en detenninadas materias corro son por ejerrplo las dispensas,

los requisitos para el matrinonio, etc. Nuestro Prirrer Código

Civil sigue:

"La doctrina de considerar al rnatr:i.Ironio coreo un contrato,
atendiendo a su fonnación, esto es principa.lnente la V2. 
luntad de los cont.raventes y aterrlierrlo a su trazos jurí
dicos más salientes que se corresponden con la figura del
contraton

52

Lo i.n{x)rtante es que se reafinna el respeto a la volunta::l in
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dividual al misno tiempo que se establecen los fines de este

acto contractual; se advierte de este nodo, un cierto in~ 

rés de parte del po:1er civil de ser el que en última 

instancia señala, las reglas, los requisitos, los pasos que

deben cunp.l.Lr'se para que el matrirronio y la vida familiar 

queden legalizados; esto no signific6 de ninguna manera un 

querer .ilIponer desde afuera, reglas o prácticas ajenas a la

tradición social, sino precisarrente un reconocinúento por 

parte del po:1er civil de la serie de prácticas consuetudina

rias y legales que venían desde la Colonia, esto se ve clar~

mente en algunas de las disposiciones contenidas en el céxu
go Civil de ,1861; el Art. 100 del mencionac1o cuerpo legal s~

fiala: Toca a la autoridad eclesíantica decidir sobre la va

lidez del matrirronio que se trata de contraer a o se ha con

traído. La ley civil reconoce corro imped.irrentos para el It2,

trirronio los que han sido declarados tales por la Iglesia C~

tólica; y, toca a la autoridad eclesíastica decidir sobre su

exí.stienc.ía y conceder dispensa de ellos, cono se ve lo que 

hace el Estado a través de la legislación es reconocerle le

galidad nueva a un situación que era poco nenes que ilrposi 

ble nrxiif icar, nrxiicación que po otro lado no interesaba a 

quienes detentaban el po:1er político en ese ti.errpo; será sé.

lo luego de la Revolución Lil:eral y del triunfo del laicis

no, cuando el Estado podrá Imponer reglas distintas que los

contrayentes debían observar para poder legitimar su matri..Ir2

nio ante la autoridad civil, tal era la institución del ~ 

trirronio civil, institución ésta que al ser transfonnadora 

causó corro tedas las de su t.íerrpo o al menos la mayoría de ~

llas, una gran polémica en la que los que combatían la exis

tencia del matrirronio civil, arguían que s íerdo la familia 

anterior al Estado, el matrirronio no puede considerarselo c~

no creación del poder estatal, sino corro una instituci6n del

Derecho Natural.
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2.3.4 El rnatrirronio en el Prirrer Código Civil

Dentro del análisis del rnatrirronio y sus instituciones con el

advenimiento del Código Civil de ,1861, pcderros concluir que 

éste lejos de innovador se caracterizó por legitimador de l~

gislaciones anteriores, cono henos dicho tal característica 

se hace evidente en el tratamiento que el Código da a la mi~

roa situación de inferioridad de la mujer; en este últino ae.
pecto cabe por ejeITq?lo analizar una figura que prevaleció a 

la expedac íón del prirrer cooigo de ,1861 la potestad narital 

cono el conjunto de derechos que las leyes conceden al marido

sobre la persona y bienes de la mujer, figura que se origina

en el esclavisrro, ya que se lo encuentra en el Derecho~

no.

La potestad marital es el reconoc.írníerrto legítino que hace 

la soc íedad y el Estado de la inferioridad de la mujer casada

basado en una serie de justificaciones ideológicas. Un tra~

dista reconocido corro uno de los rrejores civilistas, portalis

considera sobre la inferioridad de la mujer:

"Estia direfencia que existe en su ser, supone otra en sus 
derechos y en sus respectivos del::eres, la au:1acia y la fuer
za están del lado del hombre y la mujer, no Puede partici
par en los misrros trabajos, soportar las mismas fatigas, ::
ni entregarse a las miSIPaS ocupaciones. No son las leyes,
es la naturaleza misma la que ha trazado los destinos de
los sexos. La mujer tiene necesidad de protección por que
es más débil, el hombre es más libre, porque es más fuer -
te It -... 53

La potestad marital daba lugar a que el marido siendo el r~ 

presentante legal de la sociedad conyugal, sea el único aut2.

rizado por la ley para realizar ta:1a clase de actos y contra

tos que obliguen a la sociedad, la mujer casada era un inc~ 

paz relativo y corro tal talos sus actos jurÍdicos estaban so-
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netidos al consentimiento y aprobación del marido.

se establece a través de la legislación una división del tr~

bajo dentro de la familia:

"Toca al marido la dirección y el cuidado de los intereses
carumes, pero sobre él recae la carga de solventar con su
trabajo personal las necesidades de la familia; a la mu 
jer, corresporde en cambio la dirección del hogar y el-ero
pleo i.nrrediato de los recursos destinados IXJr el marido =
a los gastos de la casa, toca a ella el cui.dad.o de la
crianza y la educación de los hijos".54

La potestad marital, berros dicho es un conjunto de derechos

que el marido tiene respecto de su cónyuge, estos derechos 

se originan en la representación que el hanbre tiene de la

persona de la mujer, del usufructo de los bienes de la mujer,

y de la administración de los misrros bienes.

consecuentenente con esta potestad marital, la ley establece

la obligación que tiene la cónyuge de obedecer a su marido y

de seguirle a donde quiera que traslade su danicilio, el ma

rido puede además obligar a la mujer a vivir con él; este d~

recho del marido se encuentra en el Art. 127 del prirrer céd,i

go Civil y continua aún en vigencia conforne lo seña.La el 

Art. 135 del actual.

A pesar de que la inferioridad de la mujer casada coro henos

visto subsistió hasta las reformas de 1970, paulatinamente 

se irá avanzando en este objetivo, el 15 de mayo de 1869, o

cho años después de ponerse en vigencia el Cédigo Civil, en

el Gobierno de García Moreno se prcmulgó un decreto reforma

torio del Cáligo Civil, entre los aspectos que nos interesan

cate destacarla posLbí.Lídad que da de suprimir la autoriza

ción del marído para deternúnados actos, es decir no se nec~

sita la autorización expresa corro ocurría antes para talos 

los actos, la ley sUIXJne que tal autorización existe cuando

la mujer casada ejerce públicanente una profesión o in:l~ 

tria, facultándole IXJr vez prirrera para que en estos casos
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pueda comparecer a juicio por sí sola y sin licencia o co!!. 

sentimiento de su marido, además se establece la posibilidad

de que la madre subrogue a su cónyuge cuando la patria pote~

tad de éste sobre sus hijos no erranc.ípados termine.

"Las normas que regulan el rratri.rronio civil y la sociedad
conyugal, constantes en nuestiroCód.íqo Civil de 1861, Irás
las pequeñas reformas en esta rrateria intrexiucidas por el
Dr. García Moreno, y la convención Nacional, se conservan
intactas en las expeddc.íones posteriores del Coo.igo Civil;
esto es, en la segunda que entró en vigencia el 10 de agos
to de 1871 y en la tercera edición que entró a regir el 
1g derrayo de .1890 por Decreto del Presidente Flores ••• ",55

Hasta antes de 1910, la nujer casada sólo poseía una facul 

tad para precautelar sus bienes propios que había aportado a

la SOCiedad Conyugal, y esta facultad era la separación de 

bienes, acción que pcrlía intentarla contra su marido, tan s2

lo en el caso de insolvencia o adnúnistración fraudulenta 

del marido.

La nulidad del rratri.rronio se regulaba por el Derecho Canóni

co y su declaratoria estaba en manos de la iglesia hasta cUé3!l

do se produjeron las reformas literales.

2.3.5 La situación de los hijos en el Prirrer Coo.igo Civil

En cuanto a la situación de los hijos, la expedición y la vi

gencia del Coo.igo Civil hasta la Revolución Li1::eral se rrant~

vo y no sufrió cambio alguno; se continuó rrantenierrlo cono 

en las leyes de la COlonia, el régilren od.íoso de distinguir

entre los hijos a los legítimos y a los ilegíti.rros y lo que

es peor se continuó nanteniendo dentro de éstos últimos otra

d í.stirí.buc íón igual de crliosa entre los hijos naturales y los

de dañado ayuntamiento¡ el hijo natural que era el hijo ile

gíti.rro reconocido, al nenes por este hecho del reconocimi.en-
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to de su o sus padres, pcxiía gozar de las garantías de los h,!

jos legítiIros, pero aún s íerxío reconocidos llevaban la marca

de haber sido hijo natural, situación ésta que les colocaba. 

en el plano de inferioridad.

El Art. 272 del Cédigo de 1861, establece que la persona casa

da no podrá tener a un hijo natural en su casa sin el consen

timiento de su mijer o marido.

El reconocimiento solo pedía ocurrir por voluntad del padre

o de la madre segÚn el caso, y el hijo representado por quién

lo mantenía pc:rlía intentar el juicio de reconocimiento, pero

solo para el caso de alirrentos; es decir en el caso d e que 

puiiera valerse por sí ItÚSIrí), no pedía intentar un juicio de

reconocimiento. En cuanto a los hijos ilegít.i.m:Js de dañado ~

yuntamiento, estos no pedían ser reconocidos aún si tuvieran

la voluntad de hacerlo sus padres, tales eran los hijos adud:.

terinos, incestuosos y sacrílegos.

"El dañado ayuntamiento 'debía determinarse el norrento de
la concepción a excepción de los incestuosos de suerte que
si un hijo ha sido concebido en adulterio, no podrá ser re
conocido corro natural, aunque al t.íercpo del nacimiento sean
sus padres libres para contraer natzírronto¡ pues se lo de
reentender al rrorrento de la concepción".56

FinaJ,rrente decenos concluir diciendo que el Estado en to:1a e§.

ta etapa, se convirtió en celoso guardián de las tradiciones

que sobre la familia venían existiendo desde el derecho r~

no pasando por lalegislación colonial y en concordancia con

el Derecho Canónico dándole continuidad a traves de la legi§.

Lac.íónr será sólo a partir de la Revoluci6n Literal cuando

el ámbito de la Iglesia y del Derecho eclesiástico se reduc1:,

ría sensiblerrente, iniciarrlo un proceso legislativo en donde

el discurso ideológico recoqerá algunos pensamientos avanza-



- 77 -

dos sobre el natrinonio y la familia coro verenos en su ofOE.

tuni.dad aquí no pcdenos hablar de alguna ingerencia estatal,

su actuación se linúta a la regulación jurídica que se creyó

Ird.íspensable ,
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111 CAPITULO

LA. INTERVENCICN DEL ESTAOO EN mJAOOR DESDE

LA REVOLOCION LIBERAL A LA <XNS'l.Tl'tX:ICN lE 1929

< 3. TRANSFORMACIONES ESTATALES Y SU IMPDRI'ANCIA

"Que los ideales liberales son los que están más
en armonfa con la civilización y el proqreso rrodernos y
que son ellos los llamados a hacer la felicidad de la 
República...•. ".
(Segundo considerando del Acta de Pronunciamiento Liberal
del 5 de junio de 1895).

Con el triunfo del liberalism:J, e2. Estado Ecuatoriano va a ero

. pezar paulatinarrente a intervenir en la Sociedad Civil dentro

del marco conceptual del principio de subsidiaridad del Esta

do.

Entre las características más importantes del ente estatal du

rante el perIodo poderros anotar:

El fortalecimiento de los aparatos institucionales, polít!

cos y administratiVOS del centro gubernarrental en su ca~

cidad de toma de decisiones que se cunp.len en todo el te

rritorio.

El Estado nonopotíza y concentra en sus manos rcda la pr2

ducción legislativa hasta ese rrarento dispersa.

Dependencia econánica directa del Estado respecto a los 

grupos de pcrler, sobretodo a la banca guayaquileña,-perí2

do plutocrático- que termina untcerrente con la rem:Jdela 

c íón estatal que produce la Revolución Juliana.

Laicización del Estado que se manifiesta en la separación

de la autoridad ecleciástica de los asuntos públicos, y 

en la disputa que establece el Estado en el manejo ideoló

- 86
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gico frenta a la Iglesia, por ejemplo en el manejo de la

política educativa.

Continuidad y mantenimiento del constitucionalisrro clási

co durante la mayor parte del perícrlo; el Estado en este

aspecto no sufre transfonnaciones significativas en su e~

tructura constitucional, diferenciándose más bien el as 

pectos fonnales. Será sólo a partir de la Revolución Ju 

liana cuando se empieza a esl::ozar el llamado Derecho Se 

cial.

AfX:>rte significativo de la Revolución Juliana en el reor

denamiento y ampliación de las esferas de la actividad 

estatal; dentro de esta característica constituye un hito

i.np:>rtante la fundación del Banco Central, Contraloría Ge

neral de la Nación, Superintendencia de Bancos, etc.

3.1. EL ESTAOO y LAS RELACIONES DE TRABAJO. - NACIMIEN'ID

DEL DERECHO SOCIAL

"Echad una mirada a todos los pueblos del 
mmdo y qué vereís? Nada fuera de pobres des 
preciados y de señores potentados y arogantes
(••• ). El hombre honesto se halla a merced del
pícaro hábil; el pobre de la benevolencia del 
rico.••• , finalmente las leyes, las propias le
yes, se inclinan ante el fuerte':

(Juan Pablo Marat 1791)

El perícrlo analizado tiene una i.nportancia por demás

cardinal como antecedente para la expedición del Cód.iqo

del Trabajo. En efecto durante el transcurso de las pr~

meras décadas del presente siglo, el Estado se muestra

más interesado, se va inmiscuyendo paulatinamente en el

ámbito LaboraL, gracias a la presión de los sectores l~

l::orales y lJÉdiante la expedición de muchas normas que a

a la postre llegarán a desvirtuar, la naturaleza juríd~
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ca de la relaci6n laboral, entendida tradiciona1Irente coro u

na institución del Cód.íqo Civil y más precisanente caro un 

contrato de arrendamiento de servicios que se basaba., corro 

cualquier otro contrato civil, en la igualdad de las partes 

contratantes.

Legislación laboral vigente al advenimiento de la Revolución

Liberal.

La zevoluc íón Liberal se prcduce cuando se encuentra vigente

el Reglanento de Policía expedido en 1880, este Reglarrento en

tre otras disposiciones regula las relaciones entre patronos

y trabajadores, en su sección tercera, establece una obliga

ci6n para los sirvientes y jornaleros en el sentido de que de

berán revalidar cada cinco años , sus contratos ante las auto

ridades parrcquiales o ante los que ellos convinieren, lo que

servía precisarrente para reglarrentar las refornas intrcduci

das por el Congreso de 1869 al Cód.íqo Civil, con lo que a paf.

tir de la segunda ccdificación se prohibió la estipulaci6n 

que extendía de por vida una relación laboral; cada cinco a

ños, el traba.jador debía ratificarse o manifestar su deseo de

dar por tenninada su relación de trabajo.

El Congreso de 1880 también se pronuncia en contra de la pri

sión por deudas, exceptuando el concertaje.

En 1883 durante la jefatura suprema de Veintimilla queda abo

lido el irrpuesto al d íezrro, La Constituyente de 1884 dicta 

un decreto rrediante el cual establece corro obligaci6n de los

intendentes de policía la formul.ac.íón de un registro general

sobre los gremios y sus asociados, debiéndose especificar una

serie de datos de los agremiados. Esta Constituyente corro era

costumbre de las anteriores dicta una constituci6n que en su
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Título IV prohibe la recluza forzosa y en su artículo 19 pr2

hibe la pena de azotes, el destierro, la confiscación, conco

mitanterrente en 1889:

"algunos panaderos de guayaquil, trataron de organizarse 
para reclamar a sus patronos el aurrerrto de sus salarios 
(••• ) Era la priIrera vez que un grupo de trabajadores de
una misma industria tratan de plantear sus reclamaciones
en fonna enérgica y solidaria IlEdiante la huelga".

1

Cierto es que ya antes se había dado levantamiento y suble'@

ciones sobre todo de indígenas cono la que se produjo en 1871

en las localidades de Cacha y Yaruquíes esta última acaudi

1lada por Fernando Daquilerna¡ pero, éstas se caracterizaban

por ser consecuencia de las fuertes exacciones económicas a

las que se les sanetía a este grupo humano¡ el intento de Jos

panaderos de 1889, en cambio se caracteriza por ser un noví-:

miento gremial, que se plantea reinvindicaciones económicas,

producto de su situación de trabajadores.

En el rres de marzo de 1890, se rrcdifica el contrato de arrE:!!.

darnientos de criados darésticos y jornaleros. Para 1892 se

forma la prirrera OrganiZación de Trabajadores en Quito, "La

SOciedad Artística e Industrial de Pichincha", la misma que

tres años más tarde fonna un batallón artesanal que pasa a 

engrosar las filas del ejército revolucionario liberal, no 

sin mantener una lucha intensa en su interior entre los ele

rrentos aliados al nuevo régimen y los aliados del antiguo, 

más tarde la dirección de la sociedad cae en manos de los e

lerrentos conservadores, los que actuaron en forma beligeran

te lo que les valió incluso una actividad clandestina entre.

1896 Y 1906.

Con el triunfo de la Revolución Liberal los artesanos parti-



- 90

cipan con mucha actividad en las refonnas. Durante la admi

nistración de Alfaro, el novirniento gremial creció y se pr2

pagó a teda la República.

3.1.2 Prirreras leyes liberales en el ámbito lararal

Uno de los postulados del nuevo régiIren que asumió el contral.

del Estado en 1895 fue el de favorecer al Indio, se estable

ció ya en la Constitución de 1897 la protección de la raza 

indígena, se buscaba liberarle de la servidumbre en que se 

halla sumida, con la intervención legal del Estado en unos 

casos y hasta noral en otros pero, rea.lIrente no se hizo sino

reglanentar esa misma servidumbre para volverla trenos inh~

na, quedando tal servidumbre subsistiendo sin alteración ra

dical a~guna; cierto es que en 1895 apenas Alfaro accede al

Peder, el Consejo de Ministros decreta que la raza indígena

quede exonerada de la contribución territorial y del trabajo

subsidiario, el l de enero de 1896, Alfaro decreta la atoli

caón de la contribución del subsidiario; este mí.smo año; se

expide un decreto por rredio del cual los individuos de raza

indígena gozarán del l:eneficio de anparo de pobreza, en los

térnúnos de los artículos 940 y 946 del CÓdigo de Enjuicia

miento Civil vigente en aquel. año, pudiendo hacer uso de pa

pel canlÍn en sus pedirrentos ante cualquier autoridad. Tooas

estas nedidas prcm.l1gadas en favor del indio ciertamente son

precursoras de la legislación social que posterionrente se va

a dictar, pero parece ser que los sectores dirigentes del 

proceso iniciado en 1895 quisieron que tal proceso sea gra

dual, s610 así se entiende que sabiendo que el concertaje se

había convertido en una forma de esclavitud del indígena, no

se plantearon la tarea de abolirle sino mas bien de reformar

le corro habíanos dicho 2 para hacerlo rnás "hzrano", -
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Alfaro sostenía en su Mensaje al Congreso de 1897.

"La 'raza indígena, la oriunda y dueña del territorio antes
de la conquista española continúa también en su nayor ~
te saretida a la más aprobiosa esclavitud, .........- -=
~~ ( ••• ) triste y bochornoso re es declararlo; los te
néficos rayos del sol de la independencia no han penetra=
do en las chozas de esos infelices (••. ) A título de pea
nes concierto los indios son siervos perpetuos de sus lla
mados patrones"

J

GradualisITD que se explica por el deseo de quiene nanejaban

el Estado de conciliar y no antagonizar con los propietarios

y hacendados, de allí que Alfaro en el rnisrro rrensaje ubica 

el problena de erradicar esta fonna de explotación no por la

acción cohercitiva del Estado, sino por el.consenso y el cog

vencimiento a los propietarios de que la supresión de esta 

figura de ancestro colonial era más benéfica para el desarro

llo de la prcductividad, por eso es que Alfaro llegará a s~

tener:

"He tenido el propósito de reunir en Guayaquil a los due
ños de las haciendas para que esccgiten los rredios para
llegar a un acuerdo satisfactorio para el patrón cono pa
ra el infeliz concierto. La solución del problena no es
tan difícil corro a prinera vista aparece. Hablando sobre
el particular con un inteligente administrador de una qran
hacienda re dijo: que a sus peones les había perdonado 
sus deudas bajo la condición de que por los jornales que
les pagará otro, le darían la preferencia, y que desde en
tonces, por agradecimiento, tenía los brazos necesarios =
para sus Labores agrícolas" • ..

pío Jaramillo Alvarado correntando esta parte del Mensaje Pr~

sidencial de Alfaro llega a criticarlo sosteniendo que lo 

que se presentaba era:

"La contradicción de sierrpre, querer destruir el mal, con 
la cooperación del mí.srro que, la produce !Son los hacenda
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dos los que van a liberar alpe6n conc.íer'to",
5

El reglanento expedido en 1899 mediante Decreto Ejecutivo de

Alfaro reglanenta al concertaje y el arrerdamíento de servi

cios indígenas, Reglanento que fue publicado en el Registro

Oficial No. 837 de 12 de abril del año indicado, riediante e§.

te instrunento se eleva el contrato de arrendamiento de ser

vívíos para el concierto a la categoría de un acto necesar ía

rrente so.lemne , que debía otorgarse por escrito y ante dos 

testigos, corro garantía de la libre voluntad de las partes y

sobretedo del concierto, el Estado asurre en este caso un pa

pel protector, de garante para evitar presión, simulación o 

engaño en el contrato corro vicios del consentimiento que nu

litarían los efectos posteriores.

Entre los aspectos más irrportantes que rrerecen destacarse en

este reglanento pcdenos rrencionar el hecho de la posibilidad

de que el juranento deferido otorgado corro derecho del pa

trón según el Cód.íqo Civil, puede ser otorgado al concierto

sierrpre qtie el patrón faltare a la obligación de verificar

publicanente la liquidación anual de cuentas; además el re

glanento establece que tedos los gastos judiciales que dernag

dare la liquidación serán de cuenta del ano, se insiste en 

que el salario será estipulado librerrente por las partes -

confirmándose un principio del liberalisrro clásico- sin ero

bargo y esto es lo más importante se hace la salvedad de que

tal estipulación NECESARIAMENTE deterá ser proporcional al 

trabajo que se realice -a igual trabajo, igual salario- ade

más de que el salario jamás pcdrá bajar de 10 centavos por 

día Y será el suficiente para la repreducción de la fuerza 

de trabajo del peón concierto.

El reglarrento llega a prohibir que por el contrato de serva-
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cios personales firmado por el concierto (o con su huella di

gital) se les envuelva en la relaci6n contractual a la esposa,

hijos y parientes de éste, a nenos que se lo haga por contra

to separado. Así nuamo cono aspecto aleatorio al contrato 

que estanos estudiando el reglanento preveía la obligación 

que tenía el patr6n de hacer acudir a la escuela a los niños

indígenas hasta la edad de 14 años sienpre que el fundo cuen

te con más de veinte conciertos; en caso de no haber escuela

en las inrrediaciones, ·la nonna obligaba al patr6n a estable

cer una gratuita dentro del fundo.

Inportante resulta observar, y evidenciar, el criterio pater

nalista del Estado reflejado en el hecho de obligar al más 

fuerte en la relación del trabajo -a pesar de que en el aspeg

to civil el contrato enfrentaba a dos sujetos libres e igua

les para obligarse- a currplir con determinadas exigencias que

iban más allá de la relación contractual caro es el hecho de

exigir que el patrón garantice la educacaón de los hijos del

peón concierto, esto ya implicaba una "intromisi6n" del Esta

do, el patr6n pcrlía argüir desde el punto de vista estricta

nente legal que se le estaban exigiendo obligaciones que no 

tenían nada que ver con el compromiso contractual; con lo que,

si nos atenenos al aspecto civilista el argurrento es válido,

sin embargo cual fue la causa para que el Estado se entroreta

en una relaci6n privada? Creeros que la injusticia que sub

vacía en este tipo de relación y su evidencia palpable rn::>vie-

. ron a que las nentalidades más avanzadas prevean la naturale

za distinta -eminentenente social- del contrato de trabajo 

que seguía inserto en la esfera del Derecho Privado.

3.1.3 Eficacia de las normas laborales

Muchas veces en nuestra legislación se produce un fenéneno -
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que resulta importante y es el hecho de que a pesar de exis

tir normas generales que declaran detenninados principios o

situaciones se hacen necesarias normas espec íales que insis

ten en estos detenninados principios o situaciones, lo que 

explica que en michos casos la nomatividad sesul.ta ser le

tra mierte frente a carpJrtamientos consuetudinarios; ya en

la legislación indiana se pudo advertir que a pesar de exis

tir caro ley la igualdad de los indios con los blancos, no 

pocas veces fue preciso insistir en tal principio Para as~

rar su efectiva vigencia, y ni aún así la igualdad del indio

se hizo efectiva; igual cosa sucede en la República cuando 

se declara la protección al indígena o la igualdad ante la -

.ley, cuando se proclama que s610 las Personas mayores de e

dad salvo las excepciones previstas en la ley pueden ser ca

paces de contratar caro lo señala el C6gigo Civil; sin embar

go en el reglamento que canentábam::>s se señala que ningún ~

ñor podrá otorgar docurrento de concierto antes de los 14 a

ftas, lo que nos indica que después de esa edad si podrá con

certarse; este reglamento caro verros, se limita a poner un 

freno insuficiente en todo caso al trabajo de los niños, a 

la vez que según pío Jaramillo esta noma nos:

"está denunciando todas las purulencias de la organizaci6n
del trabajo indígena en 1899, después de la Revolución Li
beral ya convertida en réginen de gobierno. En este docu
nento oficial se declara que el concertaje es una esclavi
tud, y que la esclavitud esta prohibida por la Constitu -
ción de la República". -

6

Lo que se hace es entonces reglarrentar la esclavitud es decir

reglamentar una institución que jurÍdicamente había sido ato
lida, Pero que se mantenía vigente con un ropaje distinto lla

medo concertaje; tal era la realidad del Derecho del Trabajo,

al finalizar el Siglo XIX y que se mantendría aún por un roen

tienp:>.
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Muchas veces en el Ecuador los supuestos jurídicos, los supue~

tos que establece una Ley no se compadecen - o no se insertan

en la realidad social de nuestro país por ello es que una His

toria del Derecho, ores precisarrente un enfcque histórico de 

las Instituciones Jurídicas no del:e perder de vista jarrás su 

incidencia real o aparente; su eficacia o su ineficacia, en el

plano concreto que es el que se supone va a regular determina

da norma jurídica.

Desgraciadarrente no son pocos los casos en donde se puede ad

vertir un divorcio entre la conducta que irrperativarrente esta

blece la ley y la conducta que reaJ.rrente se sigue en el cCIrlPOE.

tamiento social; <;OIL!2_~?-lL_~c:ü~~~_\J!l?__~~~~_~6.E__ªe hecho 

conlJ!la_ºp!:~~-ª-_ª~_ª~§!c:l1o exclusivarrente nos lleva a ~~~~:üi

zarnos y esto nos impulsa a caer enpel~grosas aberracion~s~

no son las de aquellos que profesan un pensanúento jurídico -
.• • __ .__.•.._~__ •.••"' ._.,_. __ ••.• ,.._.. . .. ...... ", ,',__ .A_.'·· -"'_

signadopc>~_\l!!9:__!ªe.?~~~~_fo~l~~~, errpeñada en juzgar y va

lorar las relaciones del hanbre con sus semejantes y con los 

bienes a través de los conceptos y los. textos legales en forma

exclusiva. Sólo así pcderros entender criterios caro el de -

Luis Felipe Borja que niega la existencia del concertaje cuan

do dice:

r
"el concertaje no existe, caro Instituci6n, caro Sistema, co :
no Organizaci6n, por lo misno, ni puede ser suprimido ni =
puede ser rocrlif icado (••• ) si se llama concertaje al arren- .
damiento de servicios de los jornaleros agrícolas, la misma
razón habría para dar este nombre al contrato en que indivi
duo de raza blanca se comprc:>rrete por tierrpo determinado, y- .
retribución fija a prestar sus servicios dentro de la ciu
dad cono criado dorés't íco o en otra forma análoga".

7

A lo nejor si nos circunscribi.Iros al aspecto estrictarrente le

gal pcdía ser cierto tal carentario, pero, si entenderros que en

la sociedad ecuatoriana de finales del siglo anterior y princl

pios del presente existía una fuerte jerarquizaci6n social,
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donde evidentenente la situación entre el irrlio y el blanco a

pesar de ser declarativarnente igual, no lo era ni en lo cultu

ral, ni en lo social ni en lo pol.Itico, ni en lo económico; 

podenos concluir que criterios caro el expuesto PJr este au

tor son una aberración.

Volviendo al análisis que estabamos realizando sobre los pr~

cipales asPectos legales que regulab:m las relaciones de tra

bajo es preciso indicar que existieron desde antes de la ReVQ

lución Liberal, dos cuerpos legales donde se trataba la cues

tión Labora.I¡ PJr un lado, el Cáligo Civil, que lo hacía en

forma general y los distintos Cód.íqos de Policía que se suce

dían de tierrpo en tierrpo; en estos últi.rros se nota un acentu2,

do sentido de represión hasta tal punto que la situación del

irrlígena en micho se encontraba remitida al capítulo de las 

contravenciones de pol.LcIa, ya en 1885 se advertía por ejem

plo que; pertenece a la policía nunicipal, todo lo relativo

al servicio de artesanos, sirvientes dorrésticos, conciertos y

jornaleros libres.

Mientras tanto la organización de los trabajadores continuaba

dando sus pri.rreros pasos, en 1896 por ejemplo el gremio de 

los carpinteros en Guayaquil integrado en su mayoría PJr tra

bajadores de los d tst.írrtos astilleros se lanzan a una huelga
\ '

por la dtsmínucíónjor la jornada de trabajo, que en esta éP2

ca era de diez horas diarias.

Los huelguistas triunfaron y se fijan las nueve horas, esta 

es una lucha precursora de la ley de 1916 que fijaba la jorn2,

da de ocho horas de trabajo diario, era la prirrera vez que en

nuestro país se realizaba una huelga y que además no se enco,!!

traba regulada jurídicamente y al no estarlo, la huelga no e~

taba permitida expresamente pero, tampoco estaba prohibida.
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3.1.4 El Cooigo de Policía de 1904 y su Coo.ificación en 1906

Dentro del proceso evolutivo de intervención del Estado a tr2,

vés de la nonnatividad jurídica rrerece señalarse el Cáliga de

Policía puesto en vigencia en el Registro Oficial No. 924 de

octubre 28 de 1904, el misrro que regula la situación del peón

concierto corro también de los jornaleros "libres" en el· capí

tulo XX, de los criados sirvientes y dependientes dcrrést ícos

en el capítulo XXI, así corro del trabajo artesanal en el cap.!.

tulo XIX, este últiIro trabajo, el trabajo artesanal, debe o

bligatoriarrente realizarse a través de la organización de gr~

mios, las disposiciones de este capítulo también alcanzan a 

cocheros, alfareros, albañiles, picaperl.reros, aguadores, arri~

ros y otros que ejerzan oficios serrejantes.

En el capítulo XVI de este Códf.qo existe una' disposición cu

riosa cuando habla de los vagos y mendigos, señalando que a

quellos que no se dediquen habitualnente a ningún trabajo se

rán considerados vagos y que en tal caso la policía los desti

nará a un establecimiento industrial por seis reses y si reig

cide o se fuga, se le llevaría a lima correccional por un año.

Más tarde se prcxiuce la coo.ificación y edición oficial mediag

te Decreto Suprerro de Eloy Alfara publicado en el Registro O

ficial No. 151 de 8 de agosto de 1906 conocido caro cáliga de

Policía de 1906. En el epítulo V del Cooigo de 1906 se legi~

la sobre las relaciones de trabajo de los sirvientes daresti

cos, nodr ízas , cocineras, jornaleros y artesanos.

Cabe destacar que la Asamblea Legislativa reunida el 10 de oc

tubre de 190.6 Int.roduce dentro del Cooigo de Policía la joma

da diaria de ocho horas de trabajo, sin embargo tal disposi

ción será letra muerta, ya que los patronos no la cumplen,
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también será letra moerta la declaración de esta misma legi~

latura prohibierrlo el reclutamiento y la prisión por deudas.

Antes de continuar merece que nos detenganos en un análisis

más profundo sobre las regulaciones establecidas en el C6J.i

go de Policía antes indicado, el misno que introduce algunas

nomas destinadas a impedir abusos de los patronos, entre e

llas se encuentra ~l principio de la irrenunciabilidad de de-.._~"'-...,---->--~,~
zechos del peón concieJ:'to r~s~tc:>_al"aliquidaciónanual de

cuentas que ya se había previsto en el reglamento dictado en

1899 igual cosa se puede decir del jur:~1::.9._c1eferidoa fél

vor del concierto, lo que lo ponía en flagrante contrad.l,9c:IDI1_

con lo estipulado sobre esta rrateria en el Códfqo Civil, cu~

po normativo éste que se había inclinado a favor del jurarreg

to del .~; así mí.smo se introducía la obligación parael.__Cl:-"

no de conservar y garantizar la supervivencia del jOr@J._ªo

inp:>sJbilitado físicarrente a consecuencia del largoservicio

prestado, se establecía la edad mínirna
u
Parél º º Il1;l:'ª W _;fj j án

dala en 18 años, se limitaba el tiempo del contrato a un ~

xino de dos años, se aurrenta el jornal mínino apercibirse 

ya que en el Reglamento de 1899 se había fijado en 10 centa

vos, en este c6:ligo se auzrenta a 20 centavos para la sierra

y a 80 centavos para la costa, de otro Ledo -y esto nerece ~

tención- se establece la COIrq?etencia de las autoridades de la

policía -es decir la autoridad del Estado- para declarar la

terminación del contrato por causas determinadas, es decir 

que, el contrato de trabajo en lo que respecta a los jornal~

ros agrícolas no era ya sólo un asunto que incumbiera a las pc3!:.

tes contratantes y s610 a ellas, sino que el Estado muestra

tener interés en controlar la declaratoria de terminación de

este contrato. otra innovación importante es el derecho que

se establece en favor del trabajador para recibir asistencia

y auxilios necesarios en caso de enfermedad o inhabilitación

mailto:jOr@J._�o
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para el servicio sin su culpa o por causa del mísno trabaja

dor, este es el antecedente de lo que más tarde se conocerá

con el nombre de tndermízacaón por accidentes de trabajo, c,2

no se ve, no es el Estado el que asume la prestación de ta

les servicios, sino que les incluye entre las obligaciones 

patronales.

En cuanto a los sirvientes y criados dorést ícos el Cáligo de

Policía le dio carácter solemne al contrato, el nusno que d~

bía ser otorgado ante el juez de lo civil del domicilio del

patrón "para que entonces pueda tener lugar la acción de la

policía en cuanto a la protección y estricto cumplimiento de

cada una de las condiciones estipuladas ••• ",

Esto tenía especí.al, importancia para el caso de las ncrlrizas

que debían -según el Cáligo Civil- ser "forzosamente" oblig~

das a pennanecer en el servicio mientras dure la lactancia,

caro se disponía en el artículo 1975; con el Códíqo de Poli

cía resultaba en cambio que si la ncdriza se había comprare

tido en los términos señalados en el Cód.iqo Civil estaba. echas

cionada a hacerlo, Pero si no había estipulación en este sen

tido en el contrato, se estaría a lo señalado en el mí.sreo,

"En lo que concierne al trabajador artesanal, este cód íqo 
'reitera la obligación de la organización de los artesanos
en los gremios', y, regula lo relativo al otorgamiento de 
títulos para los maestzos de taller, reservandO a éstos en
forma exclusiva el derecho a establecer un taller y poner
lo al servicio del público. Se declaran además aplicables
en forma supletoria las disposiciones del Código Civil so
bre el arrendamiento de servicios, par't ícul.arrrerrte los re
ferentes a la rn:dalidad de la 'locatio operí.s' o locaci6n
de obra'''.

8

Sin embargo de teda esta nonnatividad con fuerte contenido s.Q

cial, el Cédigo de Policía de 1904, nantiene el apremio pers.Q
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nal para los casos de falta o abandono del traba.jo sin licen

cia del patrón, caro señala el artículo 121.

"El jornalero que, sin justo rrotivo o sin licencia de su 
patrón faltare al traba.jo será reducido a prisión porcual
quiera de los jueces determinados en el artículo 117, o ::
por los jueces civiles, parroqutales Y Tenientes Políti
cos; y no pcdrá ser excarcelado si no rindiesefianza, a 
satisfacción del patrón o del juez, de cumplir su contra
to, siempre que éste constase de escritura pública ••• ",

9

En este·artículo verros caro el Estado no sólo a través de un

funcionario sino de varios de ellos reprirre y coacciona al 

jornalero que ha faltado, los jueces a los que hace referen

cia el artículo 117 de este Cédigo son los Alcaldes Munici@

les y los Comisarios de Policía, con lo que cualquiera de es

tos cinco tipos de funcionarios pueden ordenar la prisión

del jornalero.

Se· mantenía así mí.srm en este Cédigo la prohibición de reci

bir caro peones a los jornaleros de otro patrón sin el c,2 

rrespondiente certificado que acredite "la liberación" del 

compromiso contractual; además, el carácter fuerterrente re

presivo apenas se aplacó; el artículo 97 establece que:

"La Policía por rredio de la oficina de investigaciones y
pesquisas, está obligada a perseguir y capturar a los ne
nores y sirvientes dorrésticos prófugos o que abandonen in
terrpestivamente su servicio, a solicitud de sus padres
guardadores o patrones".

10

"consuela" al nenes que tal facultad de la policía no opere
de oficio.

Mientras tanto en 1909 la Sociedad Artística e Industrial de

Pichincha, concova al priner Congreso Obrero a nivel nacio

nal, entre sus resoluciones mas i.nportantes destacan:
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"1.- Luchar por el rrejorarniento rroral, intelectual, econ6
mico y ma.terial de la clase trabajadora del país; 2. - Lu
char por la organización sindical profesional; 3.- Presen
tar al Congreso Nacional proyectos de ley sobre acciden-
tes de trabajo, reglamentación de los salarios, al:x:::>1ición
de i.rtpuestos que encarezcan los artículos de prirrera nece
sidad; 4. - Proclama.r la unidad de acci6n de todos los 0-
breros de la República".

11

3. 1.5 Importancia de la Prcrlucción Legislativa entre 1906 y. 1921

Desde 1906 hasta 1921 en el aspecto jurídico son pocas las 

disposiciones sobre asuntos lal:x:::>rales contrastando de esta 

ma.nera con la situación anterior y posterior, en donde en 

cambio si se abundó en trabajo legislativo en ma.teria Labo

ral; cabe sin embargo, rrencionar que lo POCO que se hizo tu

vo .un valor innegable en el proceso evolutivo de las relaci~

nes lal:x:::>rales, el Decreto Ej ecutivo de 1912 dictado por Leo

nidas Plaza limita la duración de la jornada diaria de traba

jo a ocho horas para los establecimientos de conercio e in

dustria, prohibiendo además el trabajo en estos establec! 

mientos en los días domingos y feriados. Este Decreto fue 

derogado por el Congreso de 1913 y puesto en vigencia nueva

rrente en 1916.

En 1913 varias organizaciones de trabajadores del Guayas pr~

sentan un proyecto de ley al Congreso de ese año sobre acci

dentes de trabajo, siendo tal proyecto el antecedente Inme

diato de la ley que se sanciona en 1921 y que trata sobre 

los accidentes de trabajo.

Fue en 1916 cuando se puso en vigencia las ocho horas caro 

duración máxima. de la jornada diaria de trabajo y el descan

so sema.nal en los días domingos y feriados, pero no s610 en

forma. parcial para determinadas actividades sino en fonna g~
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neral para el conjunto de trabajadores, rrediante Decreto Le

gislativo de 4 de septiembre.

En este decreto se llegó a establecer los recargos por las 

horas de trabajo excedente: 25% durante el día, 50% de 6 p.m,

a 12 p.m, y 100% después de esa hora, en cuanto al descanso

semanal se lo establece con el carácter de obligatorio, con

lo cual por segunda vez se hace rrenci6n al principio de irr~

nunciabilidad de los derechos del trabajador; y, por últirro

se estableci6 la obligaci6n de notificar con 30 días de ant..!.

cipo, para la separac.íón de un trabajador, es decir se esta

blece el deshaucio, el mísno que ya se lo venía anunciando 

en el artículo 113 del Coo.igo de Policía para el caso de los

jornaleros •

En el año de 1915 se discutió un Proyecto de Ley presentado

por el doctor Agustín Cueva, que, si bien no lleg6 a efecti

vizarse en ese año, merece ser analizado para canprender los

alcances de la ideología jurídica más avanzada.

El proyecto en nenctón reglarrentaba los servicios personales

de los jornaleros, excluyendo la posibilidad de exigir su 

currplimiento rreéiiante el apremio personal, por otro lado,

l:.uscaba garantizar la salud de los trabajadores, incluso es

te proyecto llegaba a prohibir la exigencia de currplir estos

servicios personales en el caso de mujeres embarazadas, al 

renos durantes las tres semanas posteriores al parto, ni ut..!.

lizarlos en jornadas nocturnas ni días festivos; el mínirro 
del salario permitido subi6 en este proyecto a 30 centavos 

en la sierra y se mantuvo en 80 centavos en la costa, seprot!

bía edemás realizar los pagos a los jornaleros en tonos, fi

chas, especies y mercaderías -cosa que era costumbre extend.!

da- y s610 se permitía el pago en moneda fiduciaria de curso
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legal o en rretálico, este proyecto llegó a ser aprobado en se

gunda discusión Pero quedó sin la aprobación definitiva ya 

que la legislatura llegal:a a su fin.

Fue solanente en 1918 cuando queda al:olido el apremio Perso

nal, el presidente Baquerizo Moreno anuncial:a:

"Ojalá mi finna pueda ir, ahora, al pie de una ¡ley de libe
ración, y de roda ley en que el jornalero o el trabajador,
dejen de ser brazo, simple brazo, para levantarse al nivel
de Persona, con remuneración equitativa, descanso para su
educación y bienestar para él y para los suyos. No sólo -
Dios es grande. Es grande también, acá en la Tierra, codo f

aquel que redime, todo aquel que ve en su semejante al ser
íntegro y humano, dueño de tedas las libertades, detoo.o 
su derecho y toda su justicia, sin más esclavitud ••• ",

r 12

La reacción no se hizo eSPerar,· la Sociedad Nacional de Agri

cultura se opuso a la al::xJlición del concertaje ante el Conse

jo se Estado y ante el Ejecutivo, utilizando una serie de rre

caní.smos de presión para que la ley fuera objetada, más tarde

dicha Sociedad llegará incluso a fonnar una LIGA CONTRA IN 

DIOS, Asociación odiosa basada en el racisno, especie de Ku 

Kus Klan criollo.

"Al:olido el concertaje la prepotencia feudal presa de cora
je y frustración se apresura a fundar la denaninada Liga 
contra Indios, cruel producto de la Sociedad Nacional de A
gricultura". -

13

Tcrlos estos intentos fracasados le llevaron a la SOCiedad a 

plantear varias reformas, en el Congreso de Agricultores Na

cionales de 1922, se buscó resucitar el concertaje con distin

tos ropajes, corro por ejerrplo el proyecto suscrito por Luis 

Felipe Borja (hijo) y G.M. NÚñez:
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"El no curnpl.i.rn:iento de las obligaciones de los trabajado
res rurales será considerado caro contravención de cuar
ta clase ••• podrá el patrón pedir el arraigo del jorna
lero ante cualquier autoridad de Policía; se formará un
padrón de asalariados por la Dirección General de Agri
cultura, para rrejor identificar a los peones ••• ",

14

3.1.6 Leyes precursoras de la Legislación Social en materia laro

ral

A partir de 1921 poderos hablar del período previo a la no

derna legislación lal::oral, pues, justamente de 1921 son las

prirreras disposiciones sobre accidentes de trabajo publica

das en el Registro Oficial No. 315 de 1921 cuya reglamenta

ción más detallada la hace el Congreso de 1922 en forma de

"reg1arrentación sobre indemnizaciones de accidentes de tra

bajo" •

Insisti.nos en el hecho de que todas estas disposiciones le

gales que van configurando el cuadro de antecedentes de la

m::rlerna legislación lal::oral, se establecieron en un ambien

te lleno de _presiones, protestas, luchas y huelgas de los

sectores trabajadores organizados, en 1916 los trabajadores

de los carros urbanos de la ciudad de Guayaquil se declaran

en huelga, los trabajadores del ferrocarril en aquel año 

vuelven a paralizar sus servicios, en 1917 los operarios de

sastzer ía en Quito también Paralizan sus actividades logr~

do agrupar a teda su gremio en la "Sociedad de Operarios de

Satres y Maiistos"; en 1919 los trabajadores de las minas 

de Portove10 se declaran en huelga al igual que los tipógr~

fas de Quito, el 9 de octubre de 1920 se reune en Guayaquil

el Segundo Congreso Nacional de Trabajadores y se forma la

Confederación Obrera Ecuatoriana.



105

Tcdos estos rrovimientos se caracterizan por sostener al ne

nos dos aspectos comunes a tcx:los ellos, tales eran las reig

vidicaciones económicas -rrejores salarios- y nejoras en el

trabajo; y, por otro lado las reinvindicaciones de unidad y

nejor organización de la clase lal:oral del país.

No quisierarros detenernos en el Gran novimiento huelguísti

co que se produjo en 1922 y que culminó con la más ignomini2

sa masacre y genocidio de obreros, trabajadores y gente hu

milde que arrojó un resultado escalofriante de más de mil 

mier'tos en la ciudad de Guayaquil en aquel luctuoso 15 de no

viembre, siendo Presidente del Ecuador Don Luis Tamayo, pero

lo que si nos interesa es saber y develar cual fue el "crírren';

cual fue el "pecado" caretido por los trabajadores para rner~

cer tan grande sacrificio. La platafonna de lucha del Movi

miento huelguístico era: 1.- Incautación total de giros -al

go que no era de incumbencia de los sectores trabajadores- y

que mas bien favorecía a los sectores financieros; 2. - Que 

se fome un Comité Ejecutivo y que sea reconocido por el Go

bierno para solucionar la situación económica de las grandes

rrayorías, concediéndole las más arrplias facultades; este Co

mité Ejecutivo estaría formado por el Ministro de Hacienda o

su delegado, por el Gerente del Banco de Emisión, el Presi

dente de la cámara de Carercio, dos delegados de la Asamblea

Popular y dos de la Confederación Obrera del Guayas y 3.-

Por últirro se exigía la al:olición de los estancos. Tales e

ran las "exageradas' demandas de la chusma soliviantada". La

Huelga del 15 de noviembre de 1922 estuvo apoyada por 25 or

ganizaciones obreras y por trabajadores de 15 fábricas indus

triales y por vez prinera una Huelga General tenía lugar en

el país.

Más tarde se prcdujo la Revolución Juliana, la entrega del -
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peder en 1926 a Isidro Ayora, el misrro que el 6 de octubre 

de 1928 expide seis leyes que constituirán la base del pri

ner Cédigo del Trabajo promulgado en 1938 y que son:

1 •- La ley de deshaucio del trabajo.

2.- Ley de duración máxima de la jornada de trabajo y de de,2,

canso semanal.

3.- La ley sobre contrato individual de trabajo:

lila prestación de servicios deja de asimilarse jur ídr
cemente al arrendamiento regido por el Cérligo Civil,
se constituye en contrato específico, calificándose 
corro tal a toda relación de trabajo y reconociendo 
por lo mísrro la figura del 'contrato tácito'. Regula
además la forma y solemnidades de dicho contrato y ex
cluye de sus nomas al trabajo agrícola y al servicio
dorréstico, establece finalmente la obligatoriedad 
del salario y consagra parcialmente su inembargabili
dad" •

15

4. - Ley sobre el trabajo de mujeres y niños y de protecci6n

de la maternidad.

5. - Ley sobre responsabilidades por accidentes de trabajo, 

ley que fuera resultado de la lucha permanente del sec

tor trabajador y que fuera además una de las conquistas

pJanteadas ya desde e1._Pr~~9l1:P:~so Obr~o de ~~~9!__ -

_en esta ley se dice que es responsabilidad del patrono 

las indemnizaciones por accidentes y enferrredades que 

tengan que ver con el trabajo, de otra parte se estable

ce la forma de calcular tales indemnizaciones.

6. - ~y sobre procedimiento para acciones provenientes del -
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trabajo; declara coro carpetentes para conocer dichas accio

nes ya no al Juez de lo Civil sino a los Ccmisarios de Tra

bajo y regula el procedímíento a seguirse.

Todas estas leyes errpiezan a regir desde el 1 de enero de 

1929.

Esta legislación Iropone la nueva concepción acerca de las r~

laciones obrero patronales; se denota claranente, desde el

punto de vista jurídico que el contrato y la relación labo

ral no enfrenta a dos sujetos iguales, sino que, por el con

trario se evidencia que el trabajador es la Parte Irás debil

de la relación -reconocimiento tácito de la injusticia del 

sisterra? y al serlo nerece la protección del estado, esta
. ----~---._-.__..- ,,~- -. ------~------._-_.- --'" ----_ ... _. - - _.' '.',.- - .... - -.'

nueva orientación que se inscribe en el naciente Derecho So-

cial ecuatoriano se va a plasmar no sólo en leyes sino en la

Constitución de 1929. Es por lo mísrro fundamental en la eV2

lución del derecho del trabajo caro una rama .índepend.íerrte y

especLal.Lzada que devendrá más tarde en conjunto organizado

y sistematizado cerro cuerpo norrrativo propio -el Códíqo del

Trabajo-.

"Esta nueva legislación implica un profunco cambio en la 
concepción y en el significado soc.ía.l de la relación de 
servicios personales pero también una nueva actitud fren
te al Derecho vigente".

16

En este proceso la actitud intervencionista del estado a 

través de tcx:la su Labor legislativa aquí descrita puede ser

calificada de paternalista Pero también de m:rlernizante, co

no anota Alberto Wray:

"La. posterior Labor legislativa, en efecto, permitió el d~
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sarrollo de nuestro derecho lal:oral, cuyas instituciones
si bien dejaron atrás los rrecan.ísrros de sujeción y con
trol de la mano de obra aquí descritos, instituyeron o
tras, ya típicos del capitalisrro".

17




